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P A R T E OFICIAL. 

Del Gobierno de provincia . 

P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E H I N I S T B O S . 

S. M . la Reina nuestra Se

ñ o r a (Q. !>. fi.) y su augusta 

Real ramilia c ó n l m ú a n en la 

corle sin novedad en su impor

tante salud. 

Rúin. líO. 

No lialjiqndo tenido lugar 

en la subasta celebrada en este 

Gobierno el dia 28 del p r ó x i 

mo pasado por falta de licita-

doies, el arriendo del servicio 

de bagages para el apio de 1859, 

de los cantones que se expre

san á c o n t i n u a c i ó n , se sei íala 

el dia 20 del piesrnle y lloras 

de once á una, para nueva su

basta con arreglo á las condi 

ciones publicadas en el Bolrl in 

del dia 10 de Noviembre ú l t i 

mo. E n el mismo dia y bpras, 

se veri l icará la doble subasta en 

los Ayunlamientos respectivos, 

si de la celebrada anteriormen

te no hubiese tenido efecto el 

remate por la misma causa. 

L e ó n 7 de Diciembre de 1858. 

= G e u a r o Alas. 

C A N T O N E S . 

A r d o n . 
Hniiar. 
E l Burgo. 
1.a Robla. 
I.con. 
J.illo. 
M ú rias. 
l'onterrada. 
P í l e n l e Domingo Florez 
lMii]i/.aiiaf. 

R i a í í o 
l íHlo . 
Sahagun. 
Éa Mata. 
Ambas-aguas. 
Tora l . 
Valderas. 
Villadangos. 

Núm. 4o0. 

Del Gobierno Mi l i tar . 

Gobierno Mil i lqr de la p r o -

vii.cia de I^eon.==El Excmo. Sr. 

Capilan General del Distrito 

con leclia de ayer me dice lo 

que sigiie:=..EI Excmo. Sr. M i 

nistro de la Guerra con fecha 

15 del actual me dice lo si-

guientct-Excma. Sr . - t . a Reina 

(Q. D. G ), de conformidad con 

lo manifestado por el Director 

general de Admiiiislraciiin m i 

litar en 8 de Octubre ú l t i m o , 

se lia servido resolver, no obs

tante lo prevenido en la Real 

ó n l c n de'21 de Agosto de 1855 

espedida por el Ministerio de 

Hacienda y circulada por esle 

de la G u e r r a en 28 del mismo, 

que la dec larac ión de no per

cibir mas sueldo del Estado que 

el que les está s e ñ a l a d o por sus 

empleos respectivos se éxij i ú n i 

camente á los Gefes y Oficiales 

de reemplazo cscedenles de es-

lado mayor de plazas y de juz

gados de guerra.=De fieal ór 

den lo digo .i V . E . paia su 

conocimieiilo y efectos consi 

g i i ÍKi i tes .= I .ó Irasla'do á V . S. 

para que llegue á nolicia de las 

clases militares residentes en esa 

provincia de su cargo. » = : Lo 

qua lengn el honor de trans

cribir á V . S. esperado dé su 

fina a t e n c i ó n se serv irá dispo

ner se inserlc en el^olctin ofi

cial de la provincia para que 

llegue á noticia de los Sres. G e -

fes y Oficiales é individuos de 

tropa, retirados en esta provin

cia. Dios guarde á V . S. m u 

chos a ñ o s . L e ó n 29 de N o 

viembre de 1858.=Diego H e r 

rera. . . . 

MINAS. 
D. Genaro Alas, Gobernador ie la pro

vincia de León $fc. 

Hago sabor: Qne en osle Gobierno 
(le provinci» se prcsctild por D. Dionisio 
t'ercz, vecino do S. Cristiíbát du Val-
duezo, rcsiik'iitc en el mismo, una solici. 
lud por escrito con fecha veinte y dos 
do Mario do 1838, pidiendo el registro 
de una pcrlenencia de lo mina de hierro, 
sita en término del pueblo de Peínlbn, 
Aj unlainiculo da S^CIemcnle de Val-
dtiezo, linilero por lodos aires, con Mon
to comiin del referido pueblo de l'efrd-
ba, ]a cual designó con el nombre de 
rcrcíaim, y habiendo pasado el es-
pedionlü al Ingeniero dei r.-imo para 
que practican! el reconocimiento que 
previene el articulo 39 del Reghimen-
lo para la ejecución de la ley; re
sulta haber mineral y lerrcuo fran
co para la demircaciuu: en cuya 
virlud y liabiiS.,dole sido admitido el ro-
¡jislro de dicho ' pertenencia por 
deirelo do esle dia, se anuncia por 
término de trcinla dios por medio del 
présenlo paro que llegue á conocimien
to de quien corresponda, según deter-
mliinii los artículos i l y 4ü del citado 
Hi'glumenlo. I.con 4 de Diciembre do 
18158.—Gen&ro .Vlat.—El Secretario 
livaristo B. Costilla. 

ííeaí l a s lnminn tic 16 de Junio de 
1833 para el nrrim-to de lat fincas, 

r remas y U i m l i a s del E t í a t l o , 

• Arliculo 1." I.ns arrendaurios de 
las lincas, rentas, y, deredras do .que se 
líalo se harán en pública subasla y ¡i 
pognr en mélálico bajo las reglas y con
diciones que se csi>rosaián. 

Art. 2.° Soninln de liuo pnra las 
subaslas las canlidtdcs i|ue hubiesen 
producido las nucas en el Hito cmmin 
del úllimo quiiu|iie:lio, y á falla de esto 
dalo se scñalorá el prech que mas so 
aproximo a dicha base. 

Arl. 3.* Tres meses onlcs de fina-
linar los contralos exislenles se anuncia
rá en el Uoielin oficial U linc.i ó luiros 
que huyan de subastarse en arriendo, sin 
perjuicio de publicarlo taiuiiieu por 
edictos queso lljnáu en los pueblos en 
que radiquen aquellas y los ¡nmediutns, 
esprésaudose siempre las cabidas y es-
tensión de las Ancas, su procedencia, 
personas ante quienes haya de celebrar
se el remato, la canlUud que sirva de 
tipo para el arriendo; y el pueblo, dia 
y hora en que haya de verificaisc, in
sertándose lambicn el pliego do condi
ciones bajo las cuales haya de tener 
efecto el rcmalc. 

Arl. 4." Si las fincas hubiesen reci
bido y tuviesen frutos pendientes, so lo
sarán por peritos, nombrados ei uno 
por el Administrador respeclivo y el 
otro por ci arrendatario, y la camidad 
que designasen será mas nuiucnlo al 
precio del arriendo que sotbfurá el re-
nvalDOlo ñ prorata y en niétalico en los 
plazos e..ti|iilln.lns. Kn el raso de no ha
ber conformidad eulrc los peritos nom-
brodos so elegirá un'tercero en discor
dia por el Gobernador. 

Avt. 5.° I.os anuncios so rcpeliráii 
por tres veces denlr'o del primer mes, 
guardundo el inlérralo de S dius del 
uno al olro, y fleñaliindo para el rema
te la festividad mas inmediata después 
de trascurridos los 8 primeros dius si
guientes al Ciltiian anuncio. 

Art. 6.° La duración de tos nrriert-
dos será de uno á cuairo años, asi en 
los prédios urbanos y dehesas de pasto 
como en tos rústicos destinados á labor. 
Ninguna fínca destinada ú paslo podrá 
roturarse sin previa autorización do i.t 
üireccion en vista del espediente que 
se inslruya al efeelo en que se pi ucbeji 
las rcnlojas de c>>la medid.i. 

til dbfrnle y cultivo de las lierros 
de labor se liará á estilo del pais. En 
ei cuso ile que s>! venda alguna de bis 
fincas arrendadas, eslaiá i iM ¡»n lo id 
comprador á repelar el untei.d.i liasla 
su lerniinacipn. 

Atl. 1." Lws siibaHas para !a ^en- : ¡i H 



fi> 
ta de yerbas, do liribns y IIUIILIJI y la-
ytiiniüa ó rcliiisca lio ctta, fii; ntMiitcí.i-
i -10 IÜÍIS ;iiil(.'S <lc 1¡I qim'a RH que 
r i 'S i iuc l iwi i i i i ' i i t t ' r.cni-liunlinin á entrar 
los g.ifiafJos cu tfts (ÍCIK'B.-IS, y \a dura
ción Jó rsla c!rt*e de conlraLos seró por 
una aula leiii|)iirad». 

A Í Í . 8 ° Los lem.-ílfs se crjrbrarán 
en l.is capilulcs de prü\ incifi y en los |iuu-
blos donde radiquen las tinco». 

Ar t . 9.° Loa arriendo» so diwiHrjín 
en tres clases según tu cantidad que 
Imyn de servir de tipo para lealizailns. 
y í'uiíür: dwdü 10 l>«»lu 500 rs., de üO 
hasla 20.000 y desde esta suma en 
adelante. 

At t . 10. Cuando la cnididad (jue 
sirva de Upo para los arriendos es
ceda de la de 20,000 ra., se ede-
brard Í U remale en la cnjiilai de J M O -
\iucia onlc el Gttberniidor, el A d 
ministrador de Contribuciones P ¡ -
reetns y lincas del Kslado y el coni-
píHenltí Escribano; y otro en la 
Corte en el mismo din y onte los 
propios funcionarios, niuinciánduf-e un 
!n Gaceta y Diariu de avisos con lu 
debida anticipación. 

A r t . 11. Si el tipo cscediese de 
«00 ra, y no pasase de 20,000 se cele
brará también doble icmale en un mis
mo día, uno cu la capital y otros en el 
pueblo donde están situadas las nucas: 
el l .u ante los mismos funcionarios que 
espresn el artículo anterior, y el 2.° 
ante el Alcalde cousUlucional, el Pro
curador síndico y un Escribano y los 
espedientes se dirigirán á la Adminis
tración de fa proviucin con íestímonio 
por separado en que se esprese la finca 
ó fincas, su situación, procedencia, Upo 
de la renta, los (nimiles de la sub/if-ía, 
persona en quien recayó, la cantidad 
del remate, los plazos eslablecidus pora 
el fKtgo, y Uis fechas en que empieza y 
concluye el arriendo según el modelo 
adjunto n.0 1.°, á liu de que quede este 
documento en la Administración mien
tras recae lu aprobación de la Dirección 
al espediente. 

A r t . 12. Los remates de los arrien
dos cuyo tipo no escoda de bOO rs. se 
verilicaráu en la Capital admitiendo 
pujas á la Uaná ante el Administrador, 
Inspector 1.° y un Escribano, si las fin
cas se hallasen en pueblos que no disten 
de ella masque dos leguas; pero si estu
viesen á mayor distancia, se celebrarán 
ante el Alcalde del pueblo en cuyo ter
mino radiijuiMi las fincas, el Procurador 
KÍniko, el Escribano ó Eiel de fcclio*. 
I.os etpedictiU'g sí! remitirán á la A d -
ininisUiicion pura su.exámen, y liallán-
didos cnufot mi's y sin vicio alguno, lo 
espresará por nota al pie y los pasará 
al Gobernador de la prownciu paia, su 
aprobación. 

A r t . 13. r,0R pliegos dn condiciones 
que han de inseríante en los anuncios á 
que se refiere el artículo 3.°se esteude-
lúu con sujeción al fnrmulario que se 
acompaña 6 esta Instrucción, señalado 
con el número 2.° atilorizndos por el 
Administrador y se unirá en su dia a los 
espedientes de arriendo. 

A r t . 11. Cuando «o hubiese podi
do verificarse cu arriendo por falta de 

licitudores-íiue-cubriese lu cantidad ac-
fi.ilaila se dispondríin micros animcios 
de 2." rrimile, m.ircáininse^por término 
la fesliiidad mas próximo después de 
pasudos líj -Jias desde el de la anterior 
subasta, y se liará la odjudicacíun á fa
vor del postor que cubriendo las cinco 
sestns parles de la cpre-adn suma li¡-
cU'So mejor postura. Si liimpitro hubie
se remátese anunciará el 3."cunluie-
baja de lu 'ó* partH.del 'Upo. Las postu
ras se liarán cu pliegos c i T i a d o s cuan
do el ariii'tulo isni la de uODts. acre
ditando priivi.imenle haber lierho el de
pósito en vi punió que deleimiiien los 
respi'd'nos (luleinadores; es-le depósi
to será c! 10 por 101) di; la catttiilad 
que sirva de tipo para la subasta. 

A i t . 15. Licuado el caso de que ni 
aun en la 2." y S.1 licitación se hubie
se podido conseguir el arriendo de tas 
fincas, la Administrariou procederá á 
arrendailas cnuvcnciimalmrute por so
lo un año, esceptuóitduse las tierras de 
labor que serán por dos y los pastos y 
bellota por la lempotada del disfrute, 
somcliéniio'a á la api'ob.-iciou de la Di
rección general, sin cuyo requMlo no 
tendrá valer esta clase de coiilratos. 

Ar t . 10. Las arrendatarios de fin
cas ó nerlenencias cuya renta seo de 
20-000 rs. inclusive en adidanle, paga
rán por aenít'siies iidülíint.-nlíw el impor
te del uniendo en f>urai)Ua de su cum
plimiento. 

Los que la renta osceda de í>00 rs. 
y no llegue á 20.000 lo satisfarán por 
trimestres también adelantados, y los 
(jue « o p-isen de 500 rs. no pagarán Aimal-

< mente á su vencimiento, prestando fian
za á juicio de la Admiiiislrodon. Si 
llegase el caso de ejecución para la co
branza, se entenderá rescindido el 
contrato en el mismo hecho y se pro
cederá á otro nuevo. 

A i t . 17. SÍ las filíeos nrrendadas. 
Contuviesen casas, chozas, norias, ó ta
pias, se espresará su número y estado 
y él arrendatario se comprometerá ó 
satisfacer los daños y perjuicios que se 
adviertan al finarse el arriendo. 

Ar t . 18. Solo deengarán derechos 
por las subastas los Escribanos, Pieles 
de fechos y pregoneros ú hubiese re
ina te. 

Art . 19. Los arrendatarios satisfa
rán los derechos de que trata el artícu
lo anterior y aibrinas el costo de las «s-
crituras y sus copias y del papel sella
do que se ¡nví;'ria en los espedientes, 
asi como las dictan do peritos si hubie
se necesidad de leconociinieulo y jus-
.liprccio. ' 

Ar t . 20. Se ítcompañ/i un arancel 
señalado con el iiúm. 3." que marca los 
derechos que por las personas y diligen
cias desigoiid.is deben cobrarse. 

A i l . 21. Los Administradores lle
varán un libi o de an icutlos en el que 
con usía de Jos espcíüeok'S y ónlmes 
ile apiubaciitn anotarún con claridad y 
exactitud el nuiubie y clase de las fin
cas, Itínniuo en que están situadas, su 
procedencia, precio que sirvió de tipo 
para el remate, punto y día en que ae 
terificó, cantidad en que fuero» rema
tadas, época en que deberá solisfucersc 

el ariie.idü y el nombre-y .domicilio 
del arrendador. 

Art . 22. Para cumplir el art. 41 
del decreto orgánico de 11 de Junio de 
IS 'w, lus AdminMracioues remitirán 
á la Dirección mcnsiialmente una nota de 
los amentlos de mayor ó menor cuantía 
que so hubieren verificado arreglada 
al modelo aitjunlo uúm. j..=.Ioaquin 
López Vázquez. 

N r s i E i í o I.0 

Pliego de condiciones que ha de regir y 
acinnjiaiiar ú cada uno de los espe
dientes ile tirrieitdn de fincas que se 
administran por el Estado. 

1. a E l remate se celebrará en 
quedando pendientes de iaaprnlM-

cioo dir la Dirección general si la caolU 
dad que sirve de tipo escedü de oOÍ) rs. 
anuales, y del Gobernador s-i solo llaga
re á esta suma. 

2. a No se ndinitirá postura menor 
de la cantidad «le... que' se señala 
sí'íítid Jas reglaá establecidas per Ins-
truccion. 

3." Además del precio del remate 
se pasará á pronda en los plazos eslipn-
íados y cu meláliro, v\ vabir'que a ju i 
cio ile peí ¡los tengan las labm es hechas 
y frutos pendienles en las linens. 

4 / E l rematante de una ó mas fin
cas las recibirá con espresíon di ; casas 
chozas, tapias omias y demás (pie con
tengan, y del estado en que se encuen-
Ireit , con nbli^aeion ile satisfacer lus 
daños, pe'juieios ó deterioros (¡ue á 
juicio de peritos se notasen ¡d fenecer 
el contrato. El arrendatario no pudra 
roturar las fincas destinadas á pasto, y 
para las de labor se obligará á, disfru
tarlos ¿'estilo del país. 

o.n E l * arrendatario pagará por 
semestres adelimtadus, el ifnfioilc del 
arriendo sí es de 20 000 rs. 'inclusive 
en odelnnte; por trimestres' tambieo 
adelanlailos, si escediéndo de ü.OOO.rs., 
no llegase á 20.000, y auualmeule á su 
vencimiento manilo no pasen de íiOO 
rs., pero afianzando en e*¡le caso á salis-
fucc'ou del Administrador. 

G. ' ' ;E1 oniemlo será por tiempo 
do 

7 / Sí tas fincas deipurs do arrenda
das se vendiesen, estará oblig.ido el' 
comprador á respetar el arriendo.liarla 
su terminación. 

8.a No se admitirán posturas á iiiti-
írmto que sea deudor ¡i los fondón pú
blicos. 

0 / No será permitido A los arren* 
duliuios pedir jierdon ó rebaji, ni soli
citar pagar en otro* pbizos ni distinlii 
especie que lo estipulado. E l coutruto 
ha de ser á sueiU y ventura sin opemn 
á ser indemnizados por extinción de 
langosta, pedrisco ni otro incidenle 
imptevislo. • 

ll) '1. En elca-o de que lie* arren-
datarlos^ eumpl.iti í.r nídii-aciiMi de 
pa^o á los lénninos.uonlriiíaiUm. que la 
rnu sujetos á la acción qir! cou l r . i elUis 
iiileb'te'la Administración y á sali-fíicer' 
los »ÍIS)O.S y perjuicios a que diera Ju^ir . , 
Si llegase el caso do i j M M i n o n para la 
cobranza del aniendo-se-cnlendera res
cindido el roulnilo en el mt-nn» hecho 
y se procederá á nuevo iirricodo en 
quiidtra. 

11. ' Lo- nrrendalarios no suftirán 
(Uros deseo.bol-os qui; el paijo de dere
chos á bis Esni ítiaiiO', Fieles de fechos 
y pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el espediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso do justi
precio. 

12. ' Quedarán también sujetos los 
arrcmlalario* ó 1 is demás condiciones 
que parlicnlunneutc se bailan estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 

cestumure- cn.las -provincia?, sie.upr.i 
que nn se opongan á las I:U:IU'III.¡;;> en 
este pliego. 

AltviíitTKNClA. Si para facilitar el 
arriendo de alguna finca se dividiese en 
suertes, senirn de regla general que 
escedieodo.de Ü00 is. los arriiMi;lns do 
todas ellas reunidas corresponde'- á la 
Dilección aprobar los remates. 

NüMiíiio 2.° 

M O D E L O D E L T E S T I M O N I O . 

Yo el iufiaacrifo Escrftuno ele. 
Doy le : Otte in-'lniido el opo'luno 

c^p'Miiunle para la suba-la en aniendo 
de tal linca siluaila en do tal pro
cedencia con arreglo á Instruceiou y 
prúv'ittf jos iioniici'js prevenidos en los 
líoleliius idieiales tic tal dia y en edic
tos lijinlos con lal fech i en l<>s puetdos 
de designando por tipo para 
dirito aniendo ia i-ímtidad de 
que lesulta haber producid» en el año 
ciíiuuo del último quiiiquonin, se seña-
ió para el reñíate en esia ciudad á l.i.s 
doce del diu tal por ser f'e-dho. Cumpli
do el plazo se abrió la subasta á presen
cia de de de y 
ante mi el Escribano leiiiendo de ma-
nifii'slo el pliego de "e<md¡ciones, y 
hatiiéu'losi! presentado v¡irios liciladorcs 
se concluyó el acto á faiiir de l ; 
jecino de, cnjjiü mejor postor 
en la canlidad ile ia. pagaderos 
en metálico ven tales plazos por tiem
po de níms al re-ipeetu d 
en cíiíJa uno p.irqiu; contra tú el arrien
do , el cual principiará á contarse 
en y finalizara en quedan
do sujeto el ospres-do iniend;it;;rii) á 
todas (as obligaciones que le impone el 
mencionado pliego de condirioiies, del 
que le eeterj y al que se sometió 
en el arto de firmar la aceptación en el 
espiiiliiditi! de la subasta; y con releí en
cía á lo que del mismo resultan y para 
que obre los oléelos oportunos, signo y, 
firmo el presente eu á ..-
de...; de 185...... 

¡.Es copia.= Palacios. 

De las oficina "il'o tíosasnorliíiacioñ;' 
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Pliego de condiciones p a r a l a 
subasta en arriendo - de ¡a s 
fincas tfue se espresan en ¡ a 
adjunta cert i f icac ión. 
\ .a El remate se celebrará 

á tas floce dü la m.-inana del dia 
l.ü de Enero" d é I S ü D , ante 

.los Alcaldes, Procuruilores, S í n 
dicos y Secretnrios • de • Ayun— 
laiiiienlo, ,dti los ¡¡nicblos d.onde 
radican ,las (incas, qtiedand.o 
pendiente de la aprobac ión del 
Sr. Oobernador de la provincia. 

2.a >ro se admit irá postura 
menor (¡ue ia cantidad que se 
s e ñ a l a d o lipo s e g ú n las reglas es
tablecidas por 1 nsl ruccion. 

3 a A d e m á s del precio del 
remate se pagará á prorata c u 
los plazos estipulados y en me
tál ico el valor que á juicio de 
peritos tengan las labores he
chas y frutos pendienles en las 
fi ticas. 
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. 4'° K l ' i cma lan te * U u n a ¡ó 
mas fincas las r e c i b i r á c o n p5t. 
p r e s i ó n d i ; casas, c l i pzá s , tapias, 
n o n a s y t lcuias q u e .contengan y 
(]el ei-tadoen q u e se e n c u e h l r e i » , 
c o n o b l i g a c i ó n de salisfacer ios 
d a í i o s , perjuicios ü de te r io ros 
q u e á juicio de per i tos se n o 
taren a! fenecer el c o n t r a t o . 
K l a r r e n d a t a r i o n o p o d r á r u -
l h r a r las fincas d e s l ¡ n a d a s á 
pasto, y para las de l a l i o r se 
o b l i g a r á á' d i s f ru ta r las á e s l ü o 
d e l pa í s . 

5. " l i l a r r e n d a t a r i o p a g a r á 
p o r anua l idades el d í a I 1 de 
N o v i e m b r e de cada u n a n o , el 
i m p o r t e del a r r i e n d o al uso y 
cos tumbre eslablecida en el 
p a í s ; y p r e s e n t a r á ' e n é l ' acto 
d e l remate u n fiador abonado , 
á salUfuccion del A lca lde y A d - . 
m i n i s t r a d o r , q u e firmará la 
escr i tura .de a r r i e n d o luego q u e 
este sea ap robado p o r la S u 
p e r i o r i d a d . 

6. a E l a r r i e n d o s e r á á l o d o 
a p r o v e c h a m i e n t o p o r t i empo 
de c u a t r o a ñ o s , q u e f e n e c e r á n 
en 1.° de N o v i e m b r e de 
186$. 

7. a SÍ las fincas d e s p u é s de 
a r rendadas se vendiesen , e s t a r á 
ob l igado el c o m p r a d o r á respe-
l a r e l a r r i e n d o has la la c o n 
c l u s i ó n de l a ñ o en q u e se v e 
r i f i que la venta. 

8. a N o se a d m i t i r á pos tu ra 
á n i n g u n o q u e sea d e u d o r á 
los fondos p ú b l i c o s . 

9. a N o s e r á ' p e r m i t i d o á los 
a r renda ta r ios ped i r p e r d ó n ó 
rebaja, n i so l ic i ta r pagar en 
o t ros plazos ni d i s t in ta especie 
q u e lo est ipulado. E l c o n l r a l o 
l i a de ser á suerte y v e n t u r a 
s in o p c i ó n á ser i n d e m n i z a d o s 
p o r e x t i n c i ó n de langos ta , p e 
dr iscos n i o t ro inc iden te i r í i -
previh lo . 

10. a E n el caso de q u e los 
a r r e n d a t a r i o s n o c u m p l a n la 
o b l i g a c i ó n de pago en los . t é r 
m i n o s contra tados , q u e d a r á n 
sujetos con su fiador m a n c o -
i n u n a d a m e h t e á la a c c i ó n :que 
con t r a ellos ' intente la' A d m i 
n i s t r a c i ó n y á sat'vsfacer losgas^ 
tos y perjuicios á q u e d i e r e n 
luga r . S i l legare el caso de eje
c u c i ó n para la cob ranza del 
a r r i e n d o se e n t e n d e r á r e s c i n 
d i d o el con t r a to en el m i s m o 
hecho y se p r o c e d e r á á n u e v o 
a r r i e n d o en q u i e b r a . 

1J.a L o s a r r enda ta r ios n o 
s u f r i r á n o t ros desembolsos q u e 
el pago de los derechos de l E s 
c r ibano y p regonero , si le h u 
biere, el del papel q u e se i n 
v ie r t a en el espediente y e sc r i 
t u r a y las dietas de los peri tos 
e n el caso de jus t ip rec io c o n 

a r r e g l o á la tarifa aprobada 
p o r . Uea l I i n s t rucc ión de 1 6. de 
J u n i o "ilo 1853, q u e . p a r a estos 
casos son G rs. a l Esc r ibano 
por la subasta y 3 rs. a l pre
g o n e r o y al p r i m e r o po r la 
es lens ion de l a e sc r i t u ra i n c l u s o 
el o r i g i n a ! . 

12. a Q u e d a r á n t a m b i é n su 
jetos los arriMidalarios á las de-
mas condicio 'hrs q u e p n r t i c u l a r -
uiente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la 
c o s t u m b r e en esta p r o v i n c i a , 
s iempre q u e no se o p o n g a n á 
las conten idas en este pl iego. 

13. a S e r á t a m b i é n o b l i g a 
c ión de los a r r enda t a r i o s pagar 
torlas las c o n t r i b u c i o n e s q u e se 
i m p o n g a n á las fincas a r r e n 
dadas q u e d a n d o los' m i s m o s 
responsables á lós gastos á q u e 
diesen l u g a r ' s i n o las satisfacie
sen o p o r t u n a m e n t e . 

14. a E l remate se h a r á en 
pujas a . la l l ana a d m i t i e n d o 
cuantas propos ic iones se hagan 
sobre el t ipo á q u e se refiere 
la c e r t i f i c a c i ó n q u e a c o m p a ñ a , 
q u e d a n d o en favor d é a q u e l q u e 
sea m a y o r la q u e h ic ie re p r e 
sen tando p rev iamen te fiador á 
s a t i s f acc ión de la A u t o r i d a d a n 
te q u i e n se celebre la subasta , y 
h a c í e n d o e n las de m a y o r c u a n t í a 
el d e p ó s i t o del 10 po r 100 de l 
i m p o r t e del remate en la Caja 
de d e p ó s i t o s ó en el A d m i n i s 
t r a d o r del r a m o del pa r t ido 
d o n d e se ve r i f i que ; c u y a c a n 
t idad s e r á devuel ta t an luego 
c o m o es t é ap robado el m i s m o 
y o to rgada la e s c r i t u r a de a r 
r i endo c o n las fo rma l idades 
prevenidas . 

LAS FINCAS QUE SE SUBASTAN 
SON LAS SIGUIENTES. 

G i; A JAI . ! 

Cabildo ecfost(íntico de G r a j a l . 

lü.030, Una vifia dn 4 nifirloíVMi Es-
coliíir. linitii íi lu Esimio^n y 

''• • :,c¡tinirio de i i l . 
lü 010 Otra .út.,.ilü Ü ¡ L en f.nrrclu-

juriipieni, IhnJa viña del CÜ-
•'bildo.: 

lü .Gl l OhM i i l . dfi % id. ÜII les líít-'iTns. 
linihi ri'^tiiM'Ji de I»*! íi.'irlms. 

15.0.12 Otra i<l. ilo 7 rn Ktilto'Ünr, 
^ . . .IÍIMIÍI^vifia dül (¡nbjldo. 
Cuyas HIICÜS se sarán ¡1 la Mihaetu 

pór'la''<*ai!li.l¡id'<i¿) denlo sescnU y cua-
Uo n\»Jeft 

13.013 Una yiiia dq •ü £. ciiarlas en 
Vul< la riñas, liniíi pulla ufa 
de Jonijiün • Castro. 

l o , G i i Otra itl. do . 2 ^ . - i i l . .en Ttirdir 
llcjmai( liada ri'gut.'ia C011-
rdjil. 

lo .Gio . Olra ¡.I. (le 'L i.I. c»;el C'iniino 
de la.s arenan^ linda .id. 

VMÍÍ* (iuras su FU can ó ta puba'sl.i 
|)<>r la caiiliiJad atiiial de dascieulus rea-
Ios 

lü.GÍG Una viña »!« 1 t'AiavVas en ( ' ¡ i r-
lezambraiia, linda camino del 
Pogo. 

r i . í i iT Olta. íd. de 1 idí on Arcediano, 
liinin caiiu'no de Sahamm. . 

lo.lÜS Olta id. de 1 id. en Ueljullar, 
linda ^ i fia de la Cruz. 

i:>.(»*ií) Oitit id. de 3 id. en Muías 
linda \\\\.\ del CabiMo 

lijGii!) Olra Td. de íi id. en líaposeras, 
línda i'uihiüo del V i v ^ . 

1 ;').(»:>I ÍHca id. tlti'A id. en M'.mnnlja-, 
ii-s, linda viña de'U'.'Frflncis'-' 
('<i Carrion. 

lü.üüá ULra id. di; 0 J id. en Tnnli-
Meintn-, linda viña de I). Jíian 
de la Molo. 

r-li)1* (inca»; st! ¡iacan rt la subasta 
por la ciiitiilad de ciento bésenla y 
cual to leales «míales. 

lü.Oüí Una Üerra de 1 fanefías 0 ce
lemines, en los í'radülus, lín-
dii los nit- i iKis. 

to.Goo Olía id. de l id. 0 id. en Rio 
arriba, linda reguera de IJul-
dehiirctn. 

lo.íiüfí Oirá id. de 2 id. 0 id. en Fon-
lanilliis.liuda cuuiiuo del Pago. 

lü.ÜÜ'i Olra id. de \\ id. en San Pedro 
tas Ilucñas, linda con el Mun-
li/ciílo. 

IÜ.GÜS Olía id. de 1 ¡d. G celemines 
cu Villacreccfi, linda G»llego'. 

ID.Gol) Olra id. (je 2 celemines en era 
del Convenio, linda con el 
encañado. 

Estas lien-as su sacan á la subasta 
por 1-, can lid a d anual de doscientos 
euarenla reales. 

lü .797 Una tierra de 2 fanegas 0 ce
lemines en Vnlverde, linda 
(ierra de San Itenilo. 

1Ü.70S Olía id. de 3 id. en ValtJontri-
gn, linda la Iteguera. 

13.799 Olni id. de 1 id. 7 celcniines 
en id . id. 

1Ü.S00 Olrn id. de 3 ¡d. 1 id. en l>o-
zálejos, linda tierra de Alonso 
Godos. 

15.801 Otra ¡d. de 2 id. 10 id. en Cu-
rliiHonn, linda con viña de 
•Ttian Godns. 

15 802 Olra de 4 id. en el Bazo, 
linda senda de Yillamuza, 

15.803 Otra id. de 3 id. en Valdon-
trigo, linda con la , Reguero. 

13.S0Í Olra id. de 1 id. 3 celemines 
en Vafoda de las Cuestas de 
luí are»ns, 

Io-SOo Olra id. de 3 id. en Bacina-, 
liiüia ri^uefa ipie la divide. 

15.806 O'ra id. do 1 id. G id. en 
id. id.. 

15.813 Otra de 5 id. on el Orion. 
15811 Olra id. do 1 id. 0 cideminos, 

linda caiuino hondo de Es-
cnlw. 

Cuyas lincas so sacan a subasla por 
la cantidad de doscientos Lreinla rea-
les anuales. 

15.7SI Una tierra de 4 fanegas en 
l^itroescobar, Umla con' el 
cainiuo, 

15:783 Oír;) id de 1 id. 3 ccleniinos 
en San Vicenli', linda con 
lu-ria (Ud'CnUiiao. 

15.7r!'i Olía ¡d. du 3 id. 1 i ! . , linda 
en o tierra del Cabildo de 
León. ' 

15.733 Otra 'id:" de 2 id. en la senda 
du Iii*¡ Frailes, iindj CÜII raya 
di* risridiar. 

Cuya- Iniras se sacan por la can
tidad anual de óchenla reales. 

Una lierednd de 35 fane-
:ga« (i celemines de lievra /I¡T 
ndiila (Mi lü pedazos que en 
el iiiVfiilai io generaI oslan 
irarrados con los tiúmerns 
d.-l 15,022 al 15.02.1 y del 
15.027 al 15,038, la cual 
la llevaron en arriendo con 
ülrns tres lincas que no se 
comprenden en este arriendo, 
Luis Santos y Pedro Guazo, 

y se sacan ú fulmsla por la 
cantidad do doscientos reales 
aúnales. 

15.782 Una viña de 2 J cuartas cu 
Pii/nlcjoS, linda con otra del 
Cabildo. 

i 3.780 Olra id. de.5- id. on Vaidcsan-
•f dinas, linda con olra de id. 

• • Tjpo para la subasta odíenla reálDS.T. 
,13.787 Una viña de 2} cua ría» en Car-? 

respequera, linda con olra del, 
- :" ! "Cabildo, 
15.788 Otrii id. de id. en id . linda con 

la reguera concegü. 
Tipo para la súbnsla sesenta reales. 

13.789 Una viña de 3 cuartas en el ca 
mino hondo de Vülacteaes. , , 

15.790 Otra id. de 5 id. camino de las 
Arenas. 

Tipo para la subasta noventa reales. 

15.792 Una viña de 5 cuartas 4 ta Ve 
ga, linda senda. 

15.793 Otra id. de l £ id. en Car-
rolatjumjtierus, linda con la 
reguera. 

.13.794 Otra id. de id. en Carrcspc-
quera. 

Tipo para la subasta ochenta reales. 

13.793 Una \iña de 2 £• cuartas en los 
Llano?, linda sendero del Pago. 

15.790 Otra id. de 2 id. en id . , linda 
linderon. 

Tipo para la subasta cuarenta reales. 

Una heredad de 23 fane
gas 7 celomines de tierra d i 
vidida en 10 pedazos marca
dos en el inventario general 
con los números 13,732 al 
15,711, la cual estuvo arren
dada á Valerio Sanios, y so 
sacan á subasta por la can-
lidivd de cien reales anuales. 

13.713 Una viña de 17 cuartas en Cam
brón, linda con tierra de Rosa 
Martínez. 

lo.717 Otra id . de 4 id . en la reguera 
de los Rurbos, linda senda de 
Mora lo . 

15.748 Otra id. de 7 ¡1 . en el camino 
de Sal da ña con quien linda. 

15.749 Otra id. de 5 id. en Rugía, 
linda con la senda del Pago. 

13.750 Otra id. de 4 id. en Villa-siño-
ra, linda con la senda. 

13.751 Olra id. de G id. en Pera}, lin~ 
da con el camino de Sal-
daña. 

Cuyas tincas se sacan ¡i subasta por 
la cantidad de cuatrocientos cuarenta 
reales anuales. 

15.742 Una tierra de 1 fanega 4 ce
lemines en Quintanas, linda 
con Uárbara Huerta. 

15.713 Otra id. de 5 id. en id. , linda 
con el cauiiuodc la Canaliza. 

15.744 Otra id. de 3 id. ü celemines 
en Valderrandotu'S, linda ca
mino de Gaüeguillos. 

15.745 Olra id. de 1 id. 0 id. rn M o 
ral!, linda con la senda del 
¿Iclonar. 

Las referidas (lucas se sacan á la 
subasta por la cantidad du ciento cua
renta reales auuulcs. 

15.727 Una tierra de 4 fanegas en 
Ogmon, UVmtnn de San Pe
dro, linda al Monledllo, 

15.728 Otra id. de 1 id. (i celemines 
en Arenillas á Zíguel.', linda 
ron tieira del familiar. 

15-729 Olra id. de 2 i j . en Cascajares, 
linda o n inoion de Escobar. 

13.730 .Oíra id. de 2 ?an¿gas G cele-
, ,'*' mim'S en Escobar, tnvjon 

' ' wrde. 
Estas lineas so sacan ¡í la suliasla 

por la cantidad anual de ¡•ei-etila reales. 

15.GÜ3 Una viña de 13 ruarlas en Cal
va, linda viña de la capellanía 
de i) . .lom|uÍK Castro. 
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15 GúO Olio ¡il. ilc 7 iJ. culos Llanos, 
liiiiiu cumino de ValiJcmorcto. 

15.6G1 Olrn iil. ilu 2 itl. m Tnipli;]?, 
linila ^ ifni (Je la cufruilía (iti 

' IHR ánimng.. 
15. CC2 Olrn id. Je 15 ¡il. en Alomo, 

linda cmmnoilü Villada. 
V ' l n nncna fe «neiin is U «nbasla 

for la canliilad de duscieulos sciúnta 
reales anuales. 

16. C63 Diin tierra de 2 fanegas en 
Chnvero, linda camino de Vi-
llacreco». 

15.CC4 Otra id. de 2 id. 0 celemines 
en Correliicampana, linda 
déndii de los Fmilefl. 

1G.CG5 Olrn id. de 10 i I. en el Ks 
cubar, liiiilii á la mi'mn y 
liui ni de Casimira llodt î nez. 

15 666 Otra id. de 3 id. 6 celemines 
en iil. á Iras de Ainos. 

l ü 667 Olrn id. de 1 id . l id. al IVincc, 
linda tierra de Angel Moreno.; 

15 CG8 Otra id. de 13 id. 6 id., linda 
Mina. 

15.669 Otro id. de 2 id. 6 id., linda: 
reguera de los Mujuclos. 

15.670 Olrn id. de 2 id. en id., linda 
al Palillo y camino de Ornjal.. 

15.671 Otra id. do 3 id. én id., liíida 
senda de Carremcrciido. 

15.672 Otra id. de 2 id. én id., linda 
Olero de San Jiiaíi y tierra 
de Fraiicisc(> Ln^o. 

15.673 Olrn id. de 3 id. en Olero 
l.uengog, linda senda de lus 
Frailes. 

lo 674 Otra id. de 2 id. en Córrela 
campano, linda tierra de Con
cejo. 

Cuyas lluras se sacan á la subasta 
por la cantidad de Ircsuculos reales 
iiuuules. 

15,685 Una viña de 2 \ ruarlas en 
Gnijii!, linda camino de Ar-
resin. 

15 686 Otra id. de 3 .J id. y tierra de 
' tí ci'lrmine* en el camino de 

Sanlei vás, con quien linda. 
KMas lincas se sacan ¡I la subasta 

por la cautiilad anual de seleiila reates. 

15.723 Una viña de 4 cuaitas en Cnr-
rilas¡icnques, linda culi viña 
de .luán Santos. 

15.721 Olrn id. de 1 i id. en Muía, 
linda con viña de Juan Ar^Q:-

llcs. 
.15 725 Olrn id. do3i Id. en el Monle, 

linda con leuda del Pago. 
15.720 Otra ¡'1. de 5 J id. cu lérinino 

d,.. S im Pedro, lindu al Mon-
le. i'lto. ' 

Cuyas lincas se sacan li subasta por 
la c.inli.lad de cieiilo treiiita reales 
iíii'Uiies. 

15.709 Una viña de 3 J cuartas en San 
Cristóbal, linlla Culradia de 
Jesús. 

15.710 Olí a id. de 2 i id. en Cabeza 
liierro, linda cón viña de 
Francisco Carriol!. 

15.711 Olrn id. de 3 id. en Valdertnas, 
linda viña de D. Mériuiio Val' 
burila. 

15.712 Otra id. de 3 id. en Alamo 
lindero de id. , ; 

Kstas lim-as se sacan á subasta por 
la cánlidád anua) de uclietila reules. 

15.680 Una viña de 7 cuartas en Ba-
medo, linda caminó de Galle' 
guillo*. ' 1 ' 

15.681 Oti» id. dí 8 id. en Careados, 
linda camino de Villada. 

15 682 Otra Id. de 3 id. en Alamo, 
lindit parlija de este Cabildo, 

15.633 Olía id.de 3 id en Griíiouas, 
liuila senda del Pag't. 

15.C.81 Olra id de 2 id. en Saliag'jn, 
lii;da á Sania Elena. 

Cuyas nucu* se sacan i subasta por 

la cantidad de doscientos treinta reales 
anuales. 

15.677 Una vifio de 7 cuartas en He-
bollar, linda viña de este Ga
ldido. 

15.678 Otra id. de 2 itl. en Carrejun-
quera, lindii viña de luí ca
nónigos de l.eon. 

15.673 Otra id. de 1 id. en Villncsto-
cái|ue, linda Aguslin Muta. 

Cuyas fincas se sacan ii subasta por 
la canlid.nl de ciento treinta y dos rea
les anuales. 

15.675 Una viña do i alarlas ni Co
co, linda liña de esto Ca
bildo. 

15.676 Otra id. de 3iil. en Cnmcnm-
pana, linda viña de los cand 
nigos de l.cnn. 

Estas fincas se sacan i subasto por 
la cnntidod de cincuenta y seis reales 
anuales. 

Una heredad de 20 fane 
gas 6 celemines de tierra di-' 
vi lido en once pedazos mar 
callen en el imenlario gene 
riil con bis uúins. del 15.815 
al lo 825, la cual con olías 
lies tiéifas que im se coiU' 
prenden en este arriendo las 
tuvo nrreniludos Mnria de 
Gciilos y se sacan á subasta 
por la cantidad de ciento se
tenta rcuíes anuales. 

SAIIAGUJ. 

Cabildo eclesiástico de Grajal. 

15-791 Una liña de 4}eiwrlas, 4 Vol 
d'-biirelo. 

Esta finca se saca ó subnsla por 
la cíiníi!lad; anual de tineaenta ttóte» 

la cantidad de ti cíclenlos 
citarcril'i reales. 

I.con 25 de Noiinnbre de 1858. 
Ambrosio García Palacios. 

• 
Se los Ayuntamientos. 

Alcaldía cnnsiUurional de San 
Adrián del Valie. 

Para la f o r m a c i ó n del re-
parlimienlo (Je la conlribucion 
territorial, ha preceiiiilo la rec
tificación del a ü i i l l a r a m i e n l o , el 
cpie se espone por l é r m i h o . de 
15 d ías siguientes al p r é s e n l e 
anuncio, para que los contri
buyentes puedan aducir del 
misino San Adi ian del Valle 
Diciembre 1.° de 1858.-Clemcn-
le Blanco. 

16.826 Una tierra de 2 fanegas .1 cele 
mine» cii Viiblóutrigo, por ¡o 
cantidad de doce reales anua 
bs. 

15.769 Una de Senarios en Vnl 
deburelo, linda con la reguera 
y se fiara A subasta por la cnii ' 
lilla,! de odíenla reales anua 
les. 

GAU.EGU1I.I.OS. 

Cabildo ccltsiástico de Grnjal. 

15.808 Una lierro de [ fanegn 8 ce 
leinines en Huelga redonda 

15.809 Olra id. de 1 fanega 6 ceTemi 
oes encima de las Crestas. 

15.810 Olra id. de 1 finega en l.agn 
uní, liúda tierra de la Iglesia 

15.811 Olra ¡.1. de 4 fanegas en l'a 
lerón, linda tierra dê San He 
uilo. 

15 812 Oirá id. de 9 celemines linda 
con la ontei ior. 

Cuyas lincas se sacan í subasla por 
la cantidad de 'óchenla reales anuales. 

15.807 Uno lierru de 2 fanegas 6 ce 
letnines en léiiniuo do ¿. Pe 
dio ii Arenas ntonjas. 

15.827 Oba id. de 1 fanega 6 relmii 
lies en id., á las Arenas, la 
divide el camino. 

Eslns fincas se sacan á subasta por 
la cantidad de treinta reoles anuales 

ESCODAS. 

Cabildo eclesiástico de Grajal. 

Una hercduil de 36 func 
gas 5 ceL-miiics de tierra en 
12 pedazos marcodos en el 
inventario general con los nú 
mernsdel to.752ol 15.763. 
cual esimo arreiidnda á Te, 
resaGonzale?.. \iiida, de E: 
cubar, y so saca A subasla pe 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

C O N T A D U U Í A B E H A C I E N D A rÚ-

B L I C A . 

lo de la vecindad. Los retira

dos de guerra y marina po

d r á n , justificar el ú l t i m o estre

mo por medio del Gefe del can

t ó n ó autoridad militar inme

diata, si la hubiese en el pue

blo donde se encuentren, pues 

de ñ o exislir e s l á n sujetos á 

obtener de la autoridad civil 

el documenlo, como los i n 

dividuos de las d e m á s clases. 

Las viudas y h u é r f a n o s (le los 

diferentes montcs-pios, y los 

que cobran p e n s i ó n en concep

to de remuneratoria ó de gra 

cia d e b e r á n presentar la fé de 

estado y la "cert i f icación de r e 

sidencia eslampada precisamen

te á c o n t i n u a c i ó n de aquella. 

Todos d e c l a r a r á n si perciben 

alguna a s i g n a c i ó n , sueldo ó re

t r i b u c i ó n de los fondos del E s 

tado, de los municipales ó pro

vinciales, a ñ a d i e n d o los re l i 

giosos exclaustrados y los secu

larizados en é p o c a s anicriores, 

si poseen bienes propios en q u é 

punto y hasta q u é valor, de 

conformidad con lo establecido 

en el a r t í c u l o 27 de la ley de 

37 de Julio de 1837. 

L a C o n t a d u r í a de mi cargo 

espera que los Srcs. Alcaldes 

c u n s l i t u c ¡ ú n a l e s de los pueblos 

le esta provincia d e s p l e g a r á n el 

mayor celo en el servicio expre

sado; y con el objeto de que por 

la misma no tenga que proce-

derse á la stispcnMon de las 

respectivas asignaciones s e ñ a l a 

das á los citados individuos de 

clases pasivas, los referidos Se 

ñ o r e s Alcaldes remitan al S e ñ o r 

Gobernador'de la provincia los 

doctimentos que les sean pre

sentados por aquellos dentro 

de los seis días siguientes al de 

terminada la revista. 

L e ó n 6 de Diciembre de 

1 8 5 3 . — A n l o n í n o M a r í a V á l -

goina. 

Clases pasivas. 

E n la d i s p o s i c i ó n 4-a de 

la S e c c i ó n 5.* de la ley de pre

supuestos de 25 de Julio de 

I85S, se previene lo siguiente: 

« C o n el fin de precaver 

ocultaciones y fraudes en la 

p e r c e p c i ó n de los haberes de 

las clases pasivas, d i s p o n d r á el 

Gobierno revistas per iód icas de 

presente que le aseguren de la 

existencia de los individuos en 

la provincia donde radican sus 

pagos, así como de no haber 

sufrido a l t erac ión el estado de 

las personas que funden en él 

el derecho que d i s f r u t a n . » 

E n vista de esta d i spos ic ión 

y en consecuencia á lo p r e v é 

nido en la Real orden de 2' 

de Agosto de dicho a ñ o de 

1855, los individuos que eo 

bren haberes pasivos en esta 

provincia se p r e s e n t a r á n den

tro de los diez primeros dias 

del mes de E n e r o p r ó x i m o an 

le el Coniador de Hacienda p ú 

blica en la capital y ante los 

s e ñ o r e s Alcaldes constituciona

les en los d e m á s pueblos de la 

provincia, como representantes 

de la C o n t a d u r í a , á pasar 

correspondiente revista, á cuyo 

acto c o n c u r r i r á n provistos de 

los documentos siguientes. 

E l que acredite la declara

c i ó n del derecho pasivo en cu 

yo goce se hallen: un certifi

cado del Alcalde constitucional 

ó de barrio, que justifique ha 

liarse etnpailronado en el p u n - I:iipreiitii de la Viuda i Hijos de Mifnm! 

ANUNCIOS l'ARTICULAltES. 

Tía persona que hubiere 
perdido cierta cniilid.nl de di
nero en la ciudad de L e ó n el 
dia 1.° ó 2 del corriente, se 
d ir ig i rá á D. Francisco Pascual 
y Conde, rector del Seminario 
Conciliar, quien dando s e ñ a l e s 
i n e q u í v o c a s de pevlencccrle sé 
le e i i l r c g a r á . 
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